
Persona jurídica

Introducción.

Según el art.. 633 del Código Civil:

Se llama persona jurídica a una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones, y de ser
representada judicial y extrajudicialmente.

Las personas jurídicas tienen en su historia varios nombres y han atravesado por diversas etapas, bien sean
estas teóricas o prácticas. El nacimiento de esta institución tiene lugar en Roma, y específicamente en el
derecho romano, donde los primeros Peritos y Pretores le dan nacimiento jurídico a una institución que sin
saber perduraría por decenas de siglos y aún dos mil años después seguiría hablándose de esta y
perfeccionándose en el sistema jurídico.

En la doctrina moderna el nombre recibido comúnmente por este sujeto de derecho es bastante criticado, pues
este persona jurídica tiene lugar por la capacidad que se le otorga a una colectividad de tener un papel
protagónico y activo en el sistema jurídico. La critica fundamental de los expertos recae sobre el echo que la
denominada persona natural también posee dicha posibilidad de actuar activamente en el sistema, entonces
nos estaríamos enfrentando a un grupo de cualidades similares que dan lugar a definiciones diferentes, lo cual
no tendría ningún sentido.

Es importante tener en cuenta para esta parte introductoria que en el derecho nada se norma por el libre
albedrío de los legisladores, aquí todo nace para regular algún tipo de relación social, normalmente estipulado
en una norma de mayor rango que la nueva que se expide. A este respecto se puede inferir que la institución
de la persona jurídica moral nace para articular el derecho fundamental a la asociación, por medio de reglas
claras en donde se estipula las características y los procedimientos para dar surgimiento a una nueva persona
moral. Para este fin la ley dice crear una ficción legal atribuyendo personalidad bien sea a un patrimonio
afectado a un fin determinado, o una colectividad de personas naturales caracterizados por la unión a la
realización de un fin común.

Para concluir esta breve pero concisa contextualización es fundamental mencionar las dos características
principales de las personas jurídicas colectivas, ficticias, sociales, grupales o morales. Esta son en la doctrina
por excelencia: la separación de derechos y obligaciones que existe entre la persona jurídica y los miembros
que la componen, y la segunda característica es la separación de uno y otro patrimonio (el de la persona
natural y el de la persona jurídica.

NOCIÓN Y ESENCIA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS• 
Teorías que explican la personalidad jurídica.• 
La teoría de la ficción: Esta teoría recibe esta denominación debido a que según ella es necesario fingir el
fin al cual esta destinado la persona jurídica por parte de la ley, para de esta manera atribuirle un estatus de
persona. En esta filosofía la personalidad es basada en la voluntad de los seres como premisa fundamental
para ser persona. Es decir que no se es persona sin capacidad para manifestar su voluntad, es de esta manera
como se ven obligados a tener un representante, principalmente para manifestar su voluntad.

• 

La principal critica a esta doctrina recae sobre el echo que en la actualidad se separa cuidadosamente la
voluntad de la personalidad, dándole a la primera solo la característica de substrato de la persona jurídica.

Teoría del patrimonio afectado a un fin: Esta se crea principalmente porque los problemas sobre la
capacidad de la persona jurídica persisten y sus representantes quieren dar solución a ellos por medio de

• 
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una explicación lógica. Sus principales exponentes son Brinz y Planiol, que dicen que lo que las personas
jurídicas buscan es esconder la personalidad colectiva en una individual. Por ende ellos se basan en afirmar
que el sujeto de derechos propiamente dicho en una persona jurídica no es otra cosa que el patrimonio
afectado a un destino o labor social especial.
Teoría de la realidad jurídica o de la personalidad y el substrato: Esta teoría se basa en afirmar que las
personas morales se forman por la unión de dos elementos fundamentales, estos son la personalidad y el
substrato. Entonces para estos la personalidad no es el innato en el ser humano, como critica de las otras
teorías. La personalidad es una herramienta del sistema jurídico para enmarcar o delimitar los elementos
sujetos (etimológicamente entendido) a este sistema y que deben regirse por sus normas. De esta manera le
dan a la personalidad un sentido unitario, independiente de sobre quien recaiga, una connotación diferente
al substrato sobre el cual si va a recaer la personalidad.

• 

Al respeto de este substrato esta teoría dice que para darle a algo el titulo declarativo de persona es necesario
que este ente cumpla una característica como mínimo y fundamental, esta es la de ser capaz de tener voluntad
y por consiguiente, ser capaz de expresar la ya mencionada. Entonces estos tratadistas aclaran que la voluntad
de estas personas se realiza por medio de órganos, dispuestos en los estatutos y otorgadas sus potestades para
manifestar dicha voluntad, es por esto que también se menciona que dicha voluntad es de carácter artificial. Se
ejemplifica claramente diciendo que el represéntate legal son las manos de dichas personas y su órgano
máximo de dirección su cabeza.

Los atributos de la personalidad• 

Los atributos de las personas jurídicas en cantidad varían de los de las personas naturales en la no existencia
del Estado civil. Los otros se regulan así:

Nombre: Este atributo en la persona jurídica se diferencia entre las personas jurídicas de derecho público y las
de derecho privado. Las primeras son bautizadas por el Estado en la norma que lo constituye y las segundas
por los socios que la componen, acompañada de una sigla que caracteriza su forma de organización jurídica,
por ejemplo: s.a., y cia, Ltda., etc. En las personas jurídicas de derecho privado el nombre es también llamado
razón social.

Domicilio: En este caso las implicaciones son iguales a las que tiene en las personas jurídicas, con la
diferencia que aquí se establece claramente esta en sus estatutos, como lo menciona el artículo 86 del código
civil.

Nacionalidad: También aquí es igual a las personas naturales, y la implicación fundamental de esto es la
consecuencia de la aplicación de la ley en el espacio, es decir que con base a su nacionalidad lo regirán para
su desarrollo las normas establecidas para tal sistema jurídico.

Capacidad: La capacidad de las personas jurídicas es la esencia fundamental de su existencia, como atributo
para actuar en el derecho. Aunque con relación a la de las personas naturales varía ligeramente, es decir como
en este caso (p. Moral) se le concede la capacidad para determinado fin se puede hablar de un incapacidad
relativa, pues existe ciertos campos en los cuales estas no pueden intervenir bien sea por su objeto social o por
la condición colectiva del ente como tal.

Ejemplo de este último es la incapacidad de actuar frente a derechos tales como el de familia o a los derechos
políticos (elegir y ser elegido entre un mar de ellos) entre muchos otros que por su carácter no son
susceptibles de actividad por parte de los sujetos de derecho de carácter colectivo. Por esta razón casi siempre
se asemeja su capacidad con la de los incapaces relativos (menor infante, demente, etc.).

Patrimonio: Es la misma naturaleza jurídica que el patrimonio en la persona natural (universalidad de derecho
y obligaciones en cabeza de una persona), con base al patrimonio de las personas jurídicas se han creado
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varias teorías, algunas de estas afirman que no puede existir este sin persona, aunque en la doctrina
contemporánea esto esta muy criticado pues podemos ver como las fiducias no son otra cosa que un
patrimonio afectado a fin determinado sin una persona sobre la cual recaiga tal.

II − CLASIFICACIÓN DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

A. − Personas Jurídicas De Derecho Público.

Las personas jurídicas de derecho público son las que emanan directamente del Estado y que gozan de
derecho de potestad pública y establecen relaciones de subordinación, y tienen por fin la prestación de los
servicios públicos y la realización, en el más actual derecho, de ciertas actividades de carácter comercial.

La nación es la más importante persona de derecho público y representa la personificación del ordenamiento
jurídico aplicable a todos los colombianos.

Los departamentos son también personas jurídicas, pues emanan del Estado; estas personas tienen un radio de
acción más reducido que el de la nación, ya que abarcan circunscripciones territoriales de aquellas en que se
divide el territorio de la nación.

Los establecimientos públicos son servicios públicos personificados que carecen de asiento territorial como
sucede con la Universidad Nacional, pues tiene varias sedes en distintas ciudades del país.

Las empresas comerciales e industriales del Estado, cuyo fin no es la prestación de un servicio público, sino
el desarrollo de actividades mercantiles que antiguamente correspondían a la iniciativa particular; por ejemplo
la Federación Colombiana de Cafeteros.

CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO.

Las personas jurídicas de derecho público se caracterizan de acuerdo a tres notas: el establecimiento o
creación, es creada mediante acto estatal ( Constitución Política, leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos, entre
otras ).

El patrimonio, es costeada con fondos oficiales que el Estado recauda a través de los impuestos de toda
índole.

Los órganos, es administrada y gobernada mediante órganos públicos o estatales como los distintos
Ministerios que tiene el Estado.

EXTINCIÓN DE LAS PERSONAS JURÍDICAS Y LIQUIDACIÓN.

Algunas personas jurídicas tienen una duración indefinida, como las de derecho público; las de derecho
privado, en general, pueden dejar de existir. En las personas jurídicas de derecho privado es necesario
distinguir la extinción de la personalidad en sí, es decir, la capacidad jurídica, de la extinción del substrato
material ( patrimonio social ). El término disolución se refiere en forma especial a la extinción de la
personalidad, y le vocablo liquidación, a la extinción patrimonio social.

CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA PERSONALIDAD DE LAS CORPORACIONES.

El acuerdo colectivo de disolución, para su extinción se exige normalmente un acuerdo colectivo proveniente
de la asamblea general de asociados. Las sociedades civiles, las colectivas de comercio y las de
responsabilidad limitada, necesitan para su disolución el consentimiento unánime de los socios, salvo que en
los estatutos se haya pactado otra cosa; al igual que las sociedades anónimas, las cuales pueden disolverse por
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simple mayoría relativa de la asamblea general de accionistas.

El vencimiento del término señalado en los estatutos (art. 2124 del C.C.), la realización del objeto social o la
imposibilidad de realizarlo o continuar realizándolo (arts. 2125, 2126 y 2127 del C.C.). Muerte, renuncia o
retiro de uno o varios miembros, en las corporaciones de fines ideales la muerte de la mayoría de los
miembros engendra la disolución, si se hace imposible la continuación del objeto social (art. 648 del C.C.).

En las sociedades colectivas − civiles y comerciales − la muerte de cualquiera de los socios acarrea la
disolución, salvo que se haya estipulado que continúen con los socios restantes o con los herederos del socio
muerto (arts. 2129, 2132, 2134, 2139 del C.C. y 532 del C. de Co.).

Para las fundaciones el art. 652 del C.C. dice que se extingue por la destrucción de los bienes destinados a su
manutención. aunque no lo diga la ley, también la imposibilidad de realizar el objeto social o de continuar
realizándolo en forma adecuada genera la extinción de la persona jurídica.

LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL.

La disolución de una persona jurídica de lugar a una sucesión de derechos. La sucesión puede ser inter vivos,
esta supone siempre dos sujetos vivos y un acuerdo previo de voluntades acerca de la trasmisión voluntaria
del derecho, y mortis causa la cual sólo se aplica a la trasmisión de los derechos de las personas físicas que
mueren.

Determinación del sucesor o sucesores, debe determinarse, ante todo, el sucesor o sucesores, es decir, las
personas a quienes hayan de pasar los bienes del patrimonio social. En las fundaciones no hay miembros y,
además, el objeto social es de utilidad común o publica, en consecuencia el único sucesor es el Estado.

Respecto a las corporaciones que persiguen lucro, es decir, las sociedades 8civiles y comerciales), los
sucesores son los mismos socios.

Determinación del haber social y su trasmisión a los sucesores, es necesario determinar previamente los
bienes de la persona jurídica disuelta, así como las deudas sociales y avaluarlos. También hay que discriminar
quiénes son los sucesores y en qué proporción han de recibir tales bienes; la disolución de la personalidad
jurídica engendra automáticamente a favor de los sucesores derechos universales con base en le patrimonio
social.

Partición y adjudicación de los bienes sociales, el derecho civil estima que durante el período de liquidación
subsiste la capacidad jurídica de la corporación o fundación, en tanto que lo exija el fin de la liquidación y
hasta que esta termine totalmente. La capacidad jurídica es limitada, pues la disolución hace desaparecer los
órganos que expresaban la voluntad de la persona jurídica; por tal circunstancia, el órgano principal y casi
exclusivo de una persona jurídica disuelta durante le período de liquidación, es el liquidador o liquidadores.

Al liquidador le corresponde la formación de un inventario de los bienes sociales, la indicación de los bienes
con los cuales habrán de cancelarse las deudas sociales; finalmente adjudicar a los sucesores el activo líquido
en proporción a sus cuotas de aporte, o según lo establezcan los estatutos.

B. − Personas Jurídicas de Derecho Privado.

Las personas Jurídicas de Derecho Privado son las que tienen origen en la iniciativa y actividad de las
particulares (iniciativa privada) con las finalidades más o menos amplias de conformidad con lo que al
respecto señale la ley.

Otra definición, dada por Arturo Valencia Zea, es que son aquellas que se establecen mediante la iniciativa de
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los particulares (negocio jurídico), su funcionamiento se realiza mediante un patrimonio particular y son
administrados por órganos que no forman parte de la organización pública. La Constitución Nacional en el
artículo 38 dice que: Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas actividades
que las personas realizan en sociedad.

Las personas jurídicas se dividen en dos:

Las asociaciones sin animo de lucro, las cuales buscan un bienestar, ya sea físico, intelectual, moral, social o
espiritual de los asociados. Siempre va en procura de un mejoramiento cultural, de la propagación de sus
valores y de defender sus intereses profesionales. Según lo que busque y como se conforme, las asociaciones
sin animo de lucro están divididas en:

Corporaciones: Es un ente colectivo formado por un numero determinado de personas las cuales buscan el
bienestar de los asociados, ya sea físico, moral o intelectual. Un ejemplo de esto es un club.

Fundaciones: Es un conjunto de bienes dotados de personería jurídica y destinado a un fin especial de
beneficencia o de educación publica. Un ejemplo de esto es un hospital o una universidad. El articulo 5º del
decreto 3130 de 1968 dice que la fundación es una institución creada para atender servicios de interés social,
conforme a la voluntad de los fundadores.

Sindicatos: − Asociaciones que tienen como finalidad la defensa, moral y económicamente, de los interese de
sus afiliados. − W. Linares dice que es una forma de asociación cuya base es el vinculo profesional y su
objetivo es el interés profesional. − El articulo 353 del Código Sustantivo del Trabajo (C.S.T.), establece el
derecho de asociarse libremente para defender sus interese.

Los sindicatos pueden ser de patronos, cuando están integrados por patrones, de obreros, conformados por
trabajadores y mixtos que son compuestos por los dos. − Sindicatos de obreros están divididos en: de base que
son las de diferentes profesiones en una misma empresa, de industrias personas que prestan servicios a una
misma empresa de una misma rama industrial, gremiales formadas por personas de la misma carrera y de
oficios varios que están formados por trabajadores de diversas profesiones, disímiles, o inconvexas.

Cooperativas: Tuvo su origen en Rochdale, Inglaterra en el siglo XIX y buscan especialmente ofrecer a los
socios bienes y servicios a un precio mucho menor que como lo pueden encontrar en un mercado. − En el
articulo 4º del mencionado Decreto 1598 de 1963 dispone que las cooperativas son asociaciones voluntarias
de personas en la que se unen esfuerzos con el propósito de beneficiar a los miembros de la cooperativa.

Pero este articulo establece ciertas características que se deben cumplir como a) Que él numero de socios es
variable, el capital variable e ilimitado y la duración indefinida; b) Que funcionen conforme a principios de
autonomía democrática; c) Que asegure la igualdad de derechos y obligaciones de los socios, sin
consideración a sus aportes de capital; d) Que los excedentes cooperativos se distribuyan entre los socios en
proporción a las transacciones que cada uno realice con la sociedad, o a la participación en el trabajo, según el
tipo de cooperativa del que se trate; e) Que el interés del capital, cuando sea reconocido, no sea superior al 6%
anual, y; f) Que se proponga impulsar permanentemente la educación.

B. Las asociaciones con animo de lucro, son las que constituyen los particulares para la realización de actos
permitidos por la ley y con finalidad eminentemente lucrativa. Estas asociaciones se pueden dividir en:

Colectivas: Son formadas por dos o mas socios que responden solidariamente e ilimitadamente por
operaciones sociales, la administración corresponde a todos. La palabra que acompaña esta asociación es
compañía, hermanos, e hijos, entre otras.

En Comandita: Se forma por uno o más socios llamados gestores o colectivos y son los que comprometen
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solidaria e ilimitadamente su responsabilidad por las operaciones sociales y otros llamados comanditarios que
limitan la responsabilidad a sus respectivos aportes. La expresión agregada para una asociación en comandita
e compañía o la abreviatura & Cia. Las sociedades en comandita se dividen en dos:

Las simples si el capital social es conformado por los aportes de♦ 

los socios comanditarios o con la de los socios colectivos

simultáneamente.

Por acciones, que es cuando el capital de la asociación esta representado en títulos de igual
valor (acciones), esta sociedad requiere de mas de cinco accionistas para conformarse.

♦ 

Anónimas: Es formada por la reunión de un capital o fondo dividido en acciones de igual valor, suministrado
por accionistas responsables hasta el valor de sus respectivos aportes, es administrada por gestores temporales
y revocables. La palabra que acompaña estas asociaciones es sociedad anónima o la abreviatura S.A.. Para que
se pueda dar una conformación de esta persona jurídica se necesita de mas de cinco accionistas y al
conformarse deberá inscribirse no menos del cincuenta por ciento de capital autorizado y pagarse no menos de
la tercera parte del valor de cada acción.

La dirección y administración de esta sociedad se da por tres órganos. Primero La Asamblea General, que es
la conformada por todos los socios. El segundo, La Junta Directiva que es designada por la Asamblea General
y es integrada por no meno de tres miembros, también se establecen por un periodo determinado. Y el tercero
un representante legal designado por la Asamblea o por la Junta por un periodo determinado, pueden ser
reelegidos o removidos.

De responsabilidad limitada: Conformada por dos o más socios pero sin pasar de los veinticinco, responden
por el monto de sus aportes. La palabra que acompaña estas asociaciones es limitada o la abreviación Ltda. El
capital de la sociedad que estará dividido en cuotas de igual valor debe pagarse en su totalidad a la hora de su
constitución.

Extranjeras: Constituidas bajo la ley de otro país y con su domicilio en otro país. Para que esta empresa pueda
funcionar en Colombia debe establecer una sucursal con domicilio en este mismo territorio. Se debe obtener
un permiso de la Superintendencia de Sociedades o de la Bancaria.

De economía mixta: Se constituyen con aportes estatales y de capital privado.

Sin animo de lucro: Acta de constitución y aprobación de los Reglamentos o Estatutos originarios y sus
reformas por parte del Estado. En cuanto a los sindicatos estos necesitan reconocimiento de su personalidad
jurídica y los requisitos señalados en los artículos 364 y ss. Del Código Sustantivo el Trabajo. Y en cuanto a
las cooperativas se requiere del reconocimiento de la personalidad jurídica, el establecimiento de un domicilio
ante una notaria y el texto completo de los estatutos y la resolución de reconocimiento (arts. 29 y ss. Del
Decreto 1598 de 1963).

Con Animo de lucro: Las sociedades mercantiles requieren de escritura publica y esta debe ser registrada ante
el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio con jurisdicción en el lugar donde la sociedad establezca su
domicilio. Las sociedades civiles como las de Nombre Colectivo y En Comandita Simple pueden constituirse
simplemente por documento privado, pero en el de Responsabilidades Limitadas, Anónimas y En Comandita
por Acciones deben sujetarse a las mismas condiciones de las sociedades comerciales, o sea por escritura
publica.

Conclusiones:
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− Se puede concluir en primer lugar que el derecho no actúa por voluntad unilateral de una fuerza, sino que
este es producto de cambios sociales y las diversas fuerzas que intervienen en las tantas relaciones de la
cotidianidad.

− Por último concluimos que la personalidad jurídica es una ficción creada por el derecho para articular otro
derecho fundamental como el derecho de asociación, que debido a la evolución capitalista y a la importancia
de la acumulación se hace día a día mas importante para el desarrollo de la sociedad estable. Que sumado a las
dificultades de formar un capital sólido de manera individual crean ambientes propicios para fomentar el
desarrollo industrial basado en la solidaridad colectiva.

TRABAJO DE DERECHO PRIVADO

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA.

SEPTIEMBRE DE 2002.
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